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Crónica teatral.
SUMARIO: Cuatro estrenos y no todos 

buenos.—<La Musa»—Literaria, no tea
tral.—Otro triunfo de los Quinteros.— 
Vital Asa en Lara.—Una de tantas.— 
<¡Viva Córdoba.»

La Musa, El amor en el teatro, Cien
cias exactas y ¡ Viva Córdoba! son los 
títulos de las cuatro obras estrenadas 
en los teatros madrileños desde que 
escribirnos nuestra crónica anterior. 
Las cuatro han sido estrenadas con 
éxito, aunque una de ellas, ¡Viva 
Córdoba!, no merezca la complacen
cia con que fue recibida por el pú
blico, léase amigos de autores y em
presarios y claque.

Pero obremos ordenadamente y 
pongamos las cosas en el lugar que 
merecen.

La Musa, de Salvador Rueda, me
reció del público madrileño la con
firmación del fallo que otros le han 
otorgado; en resumen, que gustó y 
fué aplaudido el autor.

Como obra teatral es La Musa una 
producción medianeja; carece de in
cidentes, el interés se presenta tan 
excesivamente dilucido que casi no 
produce sensación en el auditorio; 
pero en cambio como obra literaria 
está llena de méritos.

La fantasía poética de Salvador 
Rueda ha escrito un hermosísimo 
canto á la madre Naturaleza, que en 
resumen eso es ni más ni menos La 
Musa, y gracias á la poesía en que se 
hallan impregnadas todas las escenas 
de la obra, el público, dominado por 
el estropoético de Rueda, no tiene 
más remedio que confesarse vencido 
por el autor, no obstante reconocer 
que la producción que escucha tiene 
poco de teatral, hecho que agranda 
el triunfo que como poeta ha obteni
do Salvador Rueda.

La interpretación, una filigrana; 
bien, pero muy bien María Guerrero, 
y lo mismo decimos del señor Cisera, 
que hizo un Medial me ja que mejor 
no pudo soñarlo Rueda.

De capricho literario califican los 
hermanos Quintero á su obra El amo?' 

en el teatro, y hay que reconocer que 
los simpáticos autores tienen capri
chos muy loables y muy literarios.

El propósito que guió á los autores 
al escribir su capricho, no fué otro que 
hacer pasar al público un buen rato 
presentándole en cinco cuadros las 
distintas formas en que solemos ver 
el amor en el teatro, y hay que reco
nocer que lograron su propósito y 
que han añadido á su ya frondosa co
rona de laurel una hojita más; por 
que no otra cosa representa el cuadro 
el amor en el teatro antiguo.

Es una imitación tan feliz, de tan 
marcado sabor clásico, tan literaria y 
tan teatral, que seguramente no se 
negaría, de existir, á firmarla cual
quiera de los grandes genios del siglo 
de oro de nuestra literatura.

Solo por ver ese cuadro puede ir 
á verse El amor en el teatro.

Le sigue en méritos el cuadro 
tercero, el de la Comedia ó sea el del 
amor cómico, que además de ser muy 
gracioso está escrito con todas las de 
la ley. Los restantes cuadros no tienen 
realmente nada de particular, pero 
tampoco merecen censuras.

En Laraestrenó Vital Aza, Ciencias 
exactas, que es un juguete en que 
abunda la bis cómica, y también 
algún que otro brochazo gordo.

Ciencias exactas no aumentará las 
glorias de Vital Aza, pero sí los tri
mestres que cobra.

«Los de Lara» interpretaron á las 
mil maravillas la nueva producción 
del autor de tantas obras aplaudidas, 
y con esto está dicho todo cuanto 
teníamosquedecir de Ciencias exactas.

Fernández Shaw y Asensio Más 
han estrenado en la Zarzuela una 
obra titulada ¡ Viva Córdoba'., y más 
les valía no haberlo hecho, porque á 
pesar de que nueva producción no 
fué la noche del estreno al foso, no 
fué porque no lo mereciera, sino por 
culpa de pretensiones perniciosas.

En / Viva Córdoba!, que afortunada
mente no es obra de costumbres 
regionales, se ve la mano de Fer
nández Shaw y la frescura de frase 
de Asensio Más; pero no empleadas 

con tanto acierto como era de esperar.
La música, es muy mediana, más 

que el libro, y por tal razón éste 
pareció mucho peor de lo que es.

Ba t e r ía .

Madrid 11 de Diciembre de 1902.

Efemérides segovianas,

12 d e  Dic ie mb r e  d e  1847.
Sobre Secretario del Gobierno político 

de Segovia.
Por R. O. de 12 de Diciembre de 1847 se 

nombró á don Joaquín Badué y Moragas 
Jefe del distrito de Mayón, cesando en el 
cargo de Secretario del Gobierno político de 
Segovia que desempeñaba y nombrando 
para este puesto por R. O. del mismo día á 
don Manuel Cañeto que tenía el mismo em
pleo en Jaén quien le desempeñó hasta que 
por R. O. de 6 de Enero de 1848 se mandó 
volviera don Joaquín Badué á encargarse 
del cargo de Secretario en el Gobierno polí
tico de Segovia.

Pe d r o Sá in z Ló pe e .

LOB»SffiGBERlMOHS
Hé aquí algunos párrafos de la alo- 

ouoióu dirigida por el señor Maura á 
los Gobernadores de provincia y que 
tan excelente efecto ha causado en la 
opinión pública.

“El gobierno ha hecho la designación 
de gobernadores, preocupándose gran
demente del acierto. La rapidez con 
que ha obrado no significa falta de re
flexión: el gobierno considera que es el 
paso más trascendental, porque los go
bernadores, al llegar á las provincias, 
son según sus calidades el pregón más 
eficaz, el anuncio más cierto de la po
lítica que se va á practicar; ellos, por 
consiguiente, forman el blasón del go
bierno ó difunden-su descrédito; en vo
sotros, en vuestros nombres vemos los 
cuarteles de nuestro escudo; en tal 
concepto habéis sido elegidos y esta
mos orgullosos de la elección (Gra
cias.)

Criterio en la elección.
Entre las reglas que nos han guiado 

en esta combinación de gobernadores, 

que no ha sido caprichosa en ninguna 
de sus partes, hemos puesto singular 
cuidado (lo juzgarán algunos casi in
comprensible) de no destinar uno solo 
de ustedes á provincia donde hubiese 
servido antes, no obstante conocer sus 
antecedentes y haber los que ya man
daron dejando honrosísimos recuerdos. 
¿Por qué hemos procedido asi? Hemos 
querido evitar hasta la apariencia de 
confusión ó sumisión del gobernador, 
respecto de las fuerzas políticas que 
actúan en las provincias; hemos afir
mado asi un criterio de gobierno que 
no es desfavorable para nadie. Consi
deramos necesidad vivísima y esencial 
rectificar el concepto que se viene te
niendo de las funciones de los gober
nadores. No es que el gobierno deses
time los prestigios arraigados en cada 
localidad, nervios ó núcleos de la in
fluencia política; estar los gobernado
res desligados de ellos y exclusivamen
te atenidos á las inspiraciones de go
bierno, no anuncia pr. pósitos de hos
tilidad contra esas influenciasen cuan
to sean efectivas de por sí y legítimas; 
no es que se trate de lastimarlas ni 
desconsiderarlas siquiera, no. Es que 
queremos separar dos acciones, para 
la política igualmente necesarias, pero 
que son distintas y tienen cada una su 
órbita peculiar. Es saludable que haya 
prestigios políticos en las provincias; 
ellos fortalecen con su apoyo moral y 
auxilian con su consejo á las autorida
des en los quebrantos del orden públi
co; ellos deben metodizar las eleccio
nes populares, y de mil modos facili
tan la administración, el gobierno no 
tiene propósito de hostilizar ni depri
mir este linaje de fuerzas políticas.

El cacique.

Los gobernadores, paia cumplir su 
misión propia, necesitan no supeditarse 
á ellas, ni alistarse en las filas de 
c.jmbatientes, aunqueéstos sean adictos 
al gobierno, aunque estén capitaneados 
por altísimas personalidades políticas. 
Tienen otro oficio y de esta manera 
veis que haberos desligado de su in
fluencia no significa que se la haya 
desconocido. Habéis de ser en cada 
provincia manteuedores de la autoridad 
suprema, amparo de todo derecho, 
servidores de la justicia, jueces del 
campo en las contiendas de partidos y 
bandos, sin que vuestro color y vuestra 

divisa os aparte del desvelo incesante 
para que se cumplan por quien quiera 
y siempre las leyes; una entidad, en 
fin, superior á todo partido y á toda 
lucha. Sois el gobierno mismo, que sin 
ser indiferente, para todos ha de 
guardar idéntico respeto al derecho, al 
promover el bien público según sus 
peculiares convicciones y su significa
ción. Esto se relaciona oon una colec
ción de cosas muy diversas que se con
funden bajo un solo nombre: lo que se 
llama “caciquismo»». Hay diversas 
clases de caciquismo: hay caciquismos 
sórdidos, desalmados, muy semejantes 
al bandolerismo, y con ser tan vitupe
rables y bochornosos, quedan execrados 
de por si y nada he de deciros para 
estimular vuestra rectitud y alentaros 
á su extirpaoión vigorosa é implacable. 
Más existen otros que también suelen 
denominarse “caciquismos», tan dife
rentes de aquéllos como que las per
sonas que los ejercen son verdaderos 
mártires de su patriotismo y civismo, 
no obstante lo cual, este “caciquismo» 
que apellidamos honrado denota una 
honda dolencia de la política naciona 
y necesita remedio urgente y merece 
algunas advertencias para su trata
miento. Retraídas muchas personas 
cuyo ascendiente social las llama á 
intervenir en las cosas públicas; rete
nidas en la paz de sus hogares, es
quivando las inclemencias de la vida 
pública, escarmentadas ó desengañadas 
por los ejemplos que presenciaron ó 
padecieron, dejan desiertos los lugares 
de sus naturales asientos. No cuenta 
con su asistencia ni con su consejo la 
autoridad que representa al Estado; no 
utiliza sus prendas el interés prooomu - 
nal, y quedan aislados, contados esca
sos ejemplares de una colectividad nu
merosa formada por la oligarquía so
cial de cada provincia ó cada pueblo. 
Aquellos pocos que se ocupan de los 
asuntos de los ciudadanos, parece que 
han usurpado y quieren monopolizar 
lo que en verdad les entregan los que 
se ausentan; resultan individualizadas 
las relaciones de gobernantes y gober
nados; se acostumbran todos á reputar 
participes, cuando no denominadores 
de la autoridad, á los que no rehuyen 
la acción política, y también esta en* 
fermedad se llama “caciquismo* no 
obstante la gran diferencia entre lo uno 
y lo otro.

- - -- *- ■ l-, .......... . I...Ü
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Nos despedimos.
—¿Quién es esta mujer?—pregunté á un 

amigo mío.
—Una americana que se llama Mercedes 

de Méridanueva—me contestó;—es todo lo 
que sé y mucho más de lo que se sabe gene
ralmente.

XI.
FATALIDAD.

I Al día siguiente fui á visitar á mi nueva 
amiga á la Fonda de los Siete Suelos de la 
Alhambra.

La encantadora Mercedes me trató como á 
un amigo íntimo, y me invitó á pasear con 
ella por aquel edén de la naturaleza y tem
plo del arte, y acompañarla luego á comer.

De muchas cosas hablamos durante seis 
horas que estuvimos juntos; y como el tema 
á que siempre volvíamos era el de los desen
gaños amorosos, hube de contarle la historia 
de los amores de mi amigo Zarco.

una piel rosada sobre la roja cicatriz; se edi
fica una ilusión sobre un desengaño...

—Pero esa edificación es falsa...
—¡Como la primera, señora; como todas! 

Querer creer, quere?' gozar, he aquí la dicha. 
Mirabeau, moribundo, no aceptó el generoso 
ofrecimiento de un joven que quiso trasfun
dir toda su sangre en las empobrecidas arte
rias del grande hombre. ¡No sea usted como 
Mirabeau! ¡Beba usted nueva vida en el pri
mer corazón virgen que le ofrezca su rica sa
via! Y, pues no gusta usted de galantería, le 
añadiré, en abono de mi consejo, que, al ha
blar así, no defiendo mis intereses...

—¿Por qué dice usted eso último?
—Porque yo también tengo algo de Mira

beau, no en la cabeza, sino en la sangre. Ne
cesito lo que usted,., ¡una primavera que me 
vivifique!

—¡Somos muy desdichados! En fin... Us
ted tendrá la bondad de no huir de mí en 
adelante.

—Señora, iba á pedirla á usted permiso 
para visitarla.

ALARCÓN. j»

ra se expedirán los oportunos exhortos, et
cétera, etc.»

—Dime, Joaquín..:—pregunté yo al juez. 
—¿Crées que se capturará á Gabriela Za- 
hara.

—¡ Indudablemente!
—¿1 por qué lo aseguras?
—Porque en medio de estas rutinas judi

ciales, hay cierta fatalidad dramática que no 
perdona nunca. Más claro: cuando los hue
sos salen de la tumba á declarar, poco lea 
queda que hacer á los Tribunales.

IX.
e l  h o mb r e pr o po n e .

A pesar de las esperanzas de mi amigo 
Zarco, Gabriela Zahara no pareció.

Exhortos, requisitorias, todo fué inútil»
Pasaron tres meses.
La causa se sentenció en rebeldía.
Yo abandoné la villa de **♦ no sin pro* 

meterle á Zarco volver al año siguiente.
8
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Apelación á. la masa neutra.
Evidentemente, todo lo que sea abu

sar del acceso á la autoridad para fi
nes ilícitos ó impuros medros ó para 
arbitrariedades en desobediencia de las 
leyes, debe ser reprimido inexorable
mente, entendiendo ustedes que al ex
tirpar ese cáncer proceden contra mal
hechores. Pero el otro grado tan diver
so del vicio que daña nuestro estado 
político pide otro temperamento y otro 
linaje de remedio; ello es un mal, no 
obstante la virtud y el patriotismo de 
los que ejercen este “caciquismo» al 
ocuparse de la cosa pública, recibir á 
los aldeanos, darles consejos y muchas 
veces protegerlos contra los abusos de 
funcionarios infieles á su deber, salva
guardados por don Fulano de Tal que 
los ampara. Purque es un mal hemos 
de procurar con ahinoo la enmienda, y 
esta c usiste en corregir la causa. La 
causa es el retraimimiento de muchos, 
de los más, quizás de los mejores; el 
remedio será atraer á la vida pública, 
así comunal como general, á esos ciu
dadanos que olvidan sus deberes cívi
cos. Con solo obtener su intervención 
y asistencia, sin hostigar, ni lastimar, 
ni desconsiderar á quienes ya intervie 
nen y asisten, cesará el monopolio que 
éstos tienen, más por omisión agena 
que por usurpación propia.

El favor y la ilegalidad.

Para esta política de atracción el 
primer cuidado del representante del 
gobierno es reconocer y mantener el 
derecho de cada ciudadano sin distin
ción entre adictos y adversarios. Mas 
esto sería escaso y lenta su eficacia. 
Menester es también estimular á los 
núcleos de fuerzas y centros de activi
dad que intervengan en la política; in
fundirles la confianza perdida en la 
neutral y amplia solicitud del gobierno 
no poi" ser éste el gobierno, sino por ser 
éste ahora el depositario de la autori
dad, el impulsor natural de las obras 
colectivas en que la administración 
interviene, pues al fin y al cabo todo 
oonourre á una gestión armónica en 
que cada cual tiene asignado un papel 
singular. Esto no se logrará sin osten
sible espíritu de justicia. Yo entiendo, 
quizás rectificando hechos y experien
cias de varios años, que lo que es ver
dadero “favor» se debe reservar exclu
sivamente para los partidarios de go
bierno, sin que haya título jamás, por 
alta que sea la persona que lo preten
da, para otorgar el «favor» á los que 
combaten al gobierno, cualquiera que 
sean, repito, su categoría y su nombre. 
Para éstos, un absoluto respeto á la 
justicia, nada de favor. Mas el “favor» 
acaba donde empieza la ilegalidad; 
ningún amigo tiene derecho á ella, ni 
obra como adicto al gobierno quien la 
pretenda. Todavía hay muchas otras 
cosas en que no es la ley el límite ne
cesario del favor y de la predilección 
por los adictos; puede haber favores 

que no impidan que la ley se cumpla, 
y ello no obstante, por equidad, por 
prulenoia y por consideración al Es
tado, circunstancias de cosas y perso
nas impliquen agravio moral, impor
tunidad, indiscreción, torpeza, y no se 
deba acceder á lo que se pide. Eso con
fiado está al tacto de ustedes, y sobre 
ello pueden consultarme cuando duden 
que yo les ayudaré en su gestió. Desde 
luego, estoy decidido en contra de esas 
especies de prácticas de contratación 
política, que borran las lindes de los 
partidos y la sucesión de influencias y 
responsabilidades, natural en este sis 
tema de gobiernos. Ténganse á raya 
los afanes de dominación y las repre
salias que sugiere el recuerdo de los 
agravios; pero lo que es “verdadera
mente» graciable resérvese para los 
amigos, como es justo. Claro es tam
bién al trazar esta política de atrac
ción, que ha de resplandecer en los re
presentantes del gobierno, no solo una 
intachable moralidad, sino aquella de
licadeza que capta el respeto y la esti
mación agenas; pero nada necesito de
cir de esto, de la persecución de vicios 
y escándalos públicos, pues en el solo 
hecho de acordar los nombramientos, 
el gobierno dió inequívoco testimonio 
de est ir seguro, regusísimo, de vuestra 
severidad indefectible. Podría lasti
maros y aún deprimirme á mi propio, 
con solo insistir sobre este tema, en el 
cual la más liviana sombra levantaría 
impedimento decisivo. Lo que diré, 
conexo con ello, tiene distinto ca
rácter.

Persecución de los conoursionarios.
Yo he visto algunas veces autori

dades dignísimas mandando provincias 
al lado de las cuales coexistían autori
dades ó funcionarios cuyas prevarica
ciones públicamente se comentaban 
como verdaderas afrentas de la admi 
nistración, y he entendido siempre que 
cuando esas autoridades se contentan 
con ser ellos intachables, sin parar 
mientes en los actos ajenos, ya parque 
eran de otro orden administrativo ó de 
otra jerarquía, presenciando impasibles 
el escándalo, y dejando que los estra
gos crecieran en la impunidad, no han 
oumplido bien todos sus deberes; porque 
una de las funciones de las autoridades 
superiores de las provincias es velar 
por el orden social, prevenir el delito 
é iniciar su persecución, entregando á 
los tribunales al delincuente con las 
primeras señales de la culpa. Si algún 
día recibo noticias de que alguno de 
ustedes ha sorprendido y entregado á 
la justicia alguna de las alimañas que 
vivan entre sus administrados, ese día 
tredré una gran satisfacción, porque 
hallaré comprobadas las esperanzas que 
fundo en vuestro celo. No hay asilo ni 
escondite en donde no haya de pe
netrar vuestra vigilancia; no hay ba
rrera que detenga vuestra acción pre
ventiva de la justicia penal; tiene 
obligación el gobernador de recoger las 

pruebas de cualquiera delito y entregar 
el delincuente á las autoridades ju
diciales; para esto cuentan ustedes 
conmigo, porque he de decirles que 
mientras cumplan fielmente con su 
deber, como tengo seguridad de que lo 
harán, no habrá en España (puedo 
asegurárselo, porque hablo en nombre 
del Consejo de ministros) no habrá 
personaje, ni grupo político con fuerza 
bastante para moverles de su cargo, ni 
para dañarles; de igual modo que tam
poco habrá valedor suficiente para am
parar á aquel que hubiese faltado á su 
deber y defraudado mi confianza. 
(Bien, bien).»

El crimen
de Fuentesoto.

Según prometí al mandar los datos 
que pude adquirir sobre el crimen ó 
asesinato de Patricio Sanz Peña (a) Za
patonas, hoy aunque con retraso con
tra mi voluntad, definitivamente pue 
do dar detalles concretos referentes al 
hecho, con lo cual los lectores de El  
Ad e l a n t a d o satisfarán su curiosidad 
en cuanto concierne al crimen de Fuen
tesoto.

Captura del criminal.
La Guardia Civil del puesto de 

Fuentidueña, cuyo Comandante lo es 
el muy digno cabo don Ignacio Calvo 
Carretero con la fuerza á sus órdenes, 
á prestado de nuevo un gran servicio 
probando una vez más su ojo-clínico- 
criminalista, pues en tres años ha sa
bido descubrir hechos de suyo miste
riosos como el del soto del Boticario 
de Campaspero, el asesinato del señor 
Juez municipal de Vegafría y varios 
otros que ahora no recuerdo.

Pues bien, apenas el día 3 del co
rriente tuvo conocimiento del hecho se 
personó dicho señor Cabo con el Guar
dia Rafael Saínz Migueláñez, y levan
tado que fué el cadáver, regresó á la 
villa de Fuentidueña, donde habiendo 
encontrado la huella del zapato, orde
no dos reconocimientos que si no dieron 
el resultado que era de esperar, sin em
bargo puso sobre la pista á dichos se
ñores Guardias para oojer al verdadero 
autor.

Este ya había desaparecido, habien
do tenido necesidad de ir en su busca 
los guardias primero y segundo don 
Tomás de la Fuente Sastre y don An
drés Sanz González, encontrando á las 
once de la mañana del día 4 en la villa 
de Peñafiel (Valladolid) á Agapito So
to Zamorano (a) Rollas, á quien ocu
paron una pistola de dos cañones y 
cuatro pesetas que presentó.voluntaria- 
mente, encontrándole en el registro 
que le practicaron cincuenta pesetas 

negando desde luego toda participación 
en el hecho.

El Juzgado de Instrucción.
El señor Juez de instrucción del par

tido de Cuéllar Ion Estanislao Sala del 
Castillo, el actuario señor Alvarez y el 
alguacil señor Esteban; acompañados 
del señor teniente de la Guardia civil 
don Jaime Planas Payeras, se persona
ron el día 4 sobre las cinco de la tarde 
en la villa de Fuentidueña, poniendo 
poco después la pareja á disposición del 
Juzgado al capturado «Rollas».

El muy digno Juez de instrucción 
señor Sala, desde luego dió principio 
á practicar las oportunas diligencias 
sumariales, reclamando por propio 
cuanto por el Juzgado municipal de 
Fuentesoto se había practicado y testi
gos que había en aquel Juzgado pres
tando declaraciones de las cuales hoy 
nada se puede decir por el secreto dei 
sumario, pero si que el «Rajías» el día 
5 por la manana salió detenido para la 
cárcel de Cuéllar.

' El Rollas canta.
Los guardias segundos Andrés Sainz 

y Paulino González encargados de con
ducir al detenido «Rollas» tuvieron 
que oir de éste la declaración que él 
mismo voluntariamente les hizo al lle
gar á la terminación de las viñas de 
üozuelos, el cual según referencia del 
primero de dichos guardias fué lo si
guiente:

«Que el difunto se encontraba el día 
2 en la posada de Rufino Alonso, ha
llándose también Benigno Gómez (a) 
el Viro cosiendo á su oficio de zapa
tero de viejo frente á la misma en las 
inmediaciones de la Iglesia de la Con
cepción, el cual le dijo que si le quería 
acompañar á ir á robar á Patricio tianz 
Peña (a) Zapatones, que le había visto 
una bolsa llena de duros, y que podía 
tener el Agapito (a) Rolías declarante 
para comer este invierno, y que él ten
dría para comprar suela; á la primera 
vez dice el Agapito que no aceptó á lo 
propuesto por el (a) Viro, pero que al 
decírselo por segunda ó más veces al 
fin aceptó poniéndose en acecho para 
cuando saliera por el puente, y al to
que de la novena emprendió la marcha 
el desgraciado Patricio con direcció» 
al pueblo de Tejares, al cual dieron al
cance á la hondonada de la viña del 
Secretario, diciéndole antes de llegar 
el (a) Viro que dónde lo iban á ejecutar 
pues nunca creí que mi compañero lle
vara intenciones de quitarle la vida, 
como así lo efectuó al llegar al sitio del 
Piñonero, término de Fuentesoto.

El (a) Viro se abalanzó al Patricio 
segúa iba montado en su pollina, co
giéndole por el embozo de la capa, le 
tiró al suelo dándole varios golpes con 
una piedra en la cabeza dejando de 
existir á los pocos momentos. El en
tonces mandado por el (a) Viro le des
pojó de la capa y le sacó una bolsa de 
pies de gato y le dijo el compañero, 

trae, trae haber lo que tiene, dándome 
ocho duros, y al mismo tiempo me 
dijo, yo llevo tres ó cuatro más que tú 
porque he hecho más, cayéndosenos un 
duro que por la obscuridad no pudimos 
encontrar, emprendiendo inmediata
mente á carrera tendida regresando 
hasta el puente de Fuentidueña, desde 
donde el (a) Viro tomó el camino de 
Sacramenia y yo me entré en la po
sada del tio Rufino hasta las nueve que 
fui á casa del vecino Segundo San
tiago á ver si me admitía á dormir.»

De regreso la pareja, dió cuenta á 
su Jefe de lo dicho por el (a) “Rolías», 
y acto seguido, siendo las dos de la ma 
dragada del día 6, se efectuó la captu
ra (a) del “Viro» que estaba durmiendo 
en la posada ya dicha.

Los criminales.
Agapito Soto Rodríguez (a) Rolías, 

natural de la villa de Fuentidueña, de 
22 años de edad, soltero, bajo de esta
tura, huérfano de padres y de oficio 
pescador, no tiene domicilio.

Benigno Gómez (a) Viro, natural de 
Sacramenia, de unos 49 años de edad, 
alto de estatura, casado con hijos y de 
oficio jornalero y á temporadas traba
ja en el oficio de zapatero de viejo, es 
de buenos antecedentes, dudándose en 
la comarca haya podido ser ni autor ni 
cómplice de tal hecho.

La auptosia.
Esta fué practicada el día 5 á las 

tres de la ta de por los señores médi
cas hermanos don Anastasio y don 
Santos Sanz Fernández, titulares de 
Fuentesoto y Sacramenia, en el que 
apreciaron quince heridas, once mor
tales de necesidad y cuatro leves, to
das en la cabeza, entre ellas una en la 
región temporal izquierda, herida ex
terior de dos centímetros, y otra de 
igual extensión circular en su centro 
del pabellón auricular izquierdo, que 
pudo ser producida por una bala de 
rechazo.
Reconocimiento del lugar del 

suceso.
Se verificó por el Juez de instruc

ción y señor Teniente de la Guardia 
civil sobre las once de la mañana del 
día 5, pasando á tomar declaración á 
las viuda é hijos del interfecto al pue
blo de Tejares.

Comentarios.
¡Un crimen más! ¡Un ser que baja al 

sepulcro dejando en la desolación á sus 
deudos! y ¡dos individuos que ¡pasan á 
la cárcel llevando consigo la deshonra 
y el remordimiento!

¡La fatalidad! ¡el signo de la perso
na! ¡Un hombre que se ganaba la vida 
y el pan para su familia y es bárbara
mente asesinado en donde no hay más 
testigos que la obscuridad imagen de 
la eternidad que á todos nos aguarda! 
¡dos hombres que jamás en su mente 
cupo idea tan malvada, y sin embargo 
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X.
UN DUO. EN mí MAYOR.

Aquel invierno lo pasé en Granada.
Erase una noche en que había gran baile 

en casa de la riquísima señora de X... la 
cual había tenido la bondad de convidarme á 
la fiesta.

A poco de llegar á aquella magnífica mo
rada, donde estaban reunidas todas las céle
bres hermosuras de la aristocracia granadina, 
reparé en una bellísima mujer cuyo rostro 
habría distinguido entre mil otros semejan
tes, suponiendo que Dios hubiese formado 
alguno que se le pareciera.

¡Era mi desconocida, mi mujer misteriosa, 
mi desengañada de la diligencia, mi compa
ñera de viaje, el número uno de que os ha
blé al principio de esta relación!

Corrí á saludarla, y ella me reconoció en 
el acto.

—Señora—le dije,—he cumplido á usted

mi promesa de no buscarla. Hasta ignoraba 
que podía encontrar á usted aquí. A saberlo, 
acaso no hubiera venido por temor de ser á 
usted enojoso. Una vez ya delante de usted, 
espero que me diga si puedo reconocerla, si 
me es dado hablarle, si ha cesado el entredi
cho que me alejaba de usted.

—Veo que es usted vengativo...—me con
testó graciosamente, alargándome la mano 
—.Pero yo le perdono. ¿Cómo está usted?^

—¡En verdad que lo ignoro!—respondí—. 
Mi salud, la salud de mi alma, pues no es 
otra cosa me preguntará usted en medio de 
un baile, depende de la salud de su alma de 
usted. Eso quiere decir que mi dicha no pue
de ser sino un reflejo de la suya. ¿Ha sanado 
ese pobre corazón?
—Aunque la galantería le prescriba á usted 

desearlo—contestó la dama—y mi aparente 
jovialidad haga suponerlo, usted sabe... lo 
mismo que yo... que las heridas del corazón 
no se curan.

—Pero se tratan, señora, como dicen los 
facultativos; se hacen llevaderas; se tiende

Ella la oyó muy atentamente, y, cuando 
terminé, se echó á reir, y me dijo:

—Sr. D. .Felipe, sírvale á usted eso de 
lección para no enamorarse nunca de muje
res á quienes no conozca...

—¡No vaya usted á creer—respondí con 
viveza—que he inventado esa historia ó se la 
he referido porque me figure que todas las 
damas misteriosas que se encuentra uno en 
viaje son como la que engañó á mi condis
cípulo!...

—Muchas gracias... Pero no siga usted—• 
replicó, levantándose de pronto.—¿Quién 
duda que en la Fonda de los Siete Suelos de 
Granada pueden alojarse mujeres que en na
da se parezcan á esa que tan fácilmente se 
enamoró de su amigo de usted en la fonda de 
Sevilla? En cuanto á mí, no hay riesgo de 
que me enamore de nadie, puesto que nunca 
hablo tres veces con un mismo hombre...

—¡Señora! ¡Eso es decirme que no vuel
va!......

—No; esto es anunciar á usted que maña
na al ser de día, me marcharé de Granada,
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el destino por la imperiosa voluntad 
Je que en la comedí i de este mundo 
todos representamos nuestro papel, les 
obliga apenas le conciben á ejecutarlo!

¿Queda algo vacío en la inmensidad 
Je nuestras conciencias, que nos pre 
gunta y no contestamos? Sí. Queda el 
remordimiento de obrar mal que baja 
con nosotros al sepulcro.

Lo justicia humana factible de en
gañarse, sabrá con sano criterio dis
cernir para que el inocente no pague 
delito que no cometió.

Sólo réstame pedir para poner fin á 
estos mal trazados renglones, el perdón 
para los delincuentes y una oración 
para el muerto.

Ju l iá n  J. Lá z a r o .
Valtiendas 9 de Diciembre 1932.

“LA PROCESADA.,,
Su estreno

Mañana, día de moda y primero de 
abono, se celebrará en el Teatro Miñón 
el estreno de la comedia en un acto y 
en prosa, original de nuestro querido 
compañero de redacción Miguel de 
Zárraga, “LA PROCESADA».

He aquí el reparto de la obra.
Laura, señora Molina; Carmita, se

ñora Mayor; Ra/aeZa, señorita Querol; 
Don José, señor Ruiz-París; Vicente, 
señor Manzano.

La acción se supone en un puebleci- 
to de la Mancha, á pocas leguas de 
Cuenca.—Época actual.

*
* *

Completarán el cartel con “LA 
PROCESADA», las aplaudidísimas 
zarzuelas “Los cocineros» y “El puñao 
de rosas», obras con las que debutarán 
las distinguidas primeras tiples seño
ritas Trujilloy Querol.

Hay solicitado para esta función 
gran número de butacas y palcos-

Los domócratas segovianos.

Anoche se reunieron en uno de los 
departamentos reservados del Café de 
la Unión los elementos democráticos 
de Segovia, como reunión preparatoria 
para la formación del partido canale- 
jista segoviano.

El Senador señor Castro dirigió la 
palabra á los ooncurrentes, exponien
do el programa del señor Canalejas, 
cuya delegación le había sido confiada.

El señor Castro, cuyas dotes orato
rias son conocidas, recibió al final de 
su discurso calurosos aplausos.

Hé aquí loe nombres de los que asis
tieron á la asamblea; y conste que la
mentaremos mucho algún olvido invo
luntario.

Don José V. Cantos Figuerola, Re
gistrador de la propiedad; don Fran
cisco Carsi, propietario; concejales de 
este Ayuntamiento señores Higuera, 
Arango, Ramírez, Gílarranz, Santius- 
te y Villoslada.

Diputados señores La Calle, Huertas 
y Rey (D. R).

Médicos señores Ruiz (D. M.) Ro
dríguez, Gila, Matabuena, Grimau 
(da Cantalejo) y Marfagón (de la 
Cuesta).

Ingeniero agrónomo señor Quevedo; 
Abogados señores Torres, Gómez del 
Pozo, García Bartolomé y Cabrero. 
Este último actuó da Secretario con el 
señor Cáceres (don Gabriel).

Asistieron también don Antonio 
Hernández; el Procurador don Gaspar 
Cabrero; el Farmacéutico don Trifón 
Baeza; propietarios y comerciantes don 
Victorio Rodríguez, don Victoriano 
Llórente, don Cayetano González, don 
Gregorio Cuevas de Muñoveros, don 
Francisco Antón. El profesor de este 
instituto don Juan Gavilán y el Jefe 
de la sección de Estadística don Faus
tino Navarrete.

Después de terminar su discurso el 
señor Castro, explicaron su presencia 
en aquel sitio los republicanos señor 
Grimau, Matabuena y Baeza, ofrecien
do el apoyo de muchos republicanos 
que simpatizan con la campaña y pro
grama del señor Canalejas, no enten
diéndose por esto una adjudicación de 
BUs ideales»

Hablaron después muy elocuente
mente los señores Higuera, Gila, Can
tos y La Calle.

Nombróse una comisión nominadora 
compuesta de los señores Huertas, Rey 
y González Bartolomé, que nombran 
la comisión organizadora, compuesta 
de los señores Carsi, Santiuste, La 
Calle, Llórente, Marfagón, Gila y Gri
mau, á la cual se suman los señores de 
la junta nominadora.

Los concurrentes acordaron después 
ofrecer un banquete hoy en la fonda 
de la Estación al señor Castro, quien 
después de obsequiado ha salido esta 
tarde para Madrid.

INFORMACION LOCAL
Visita corta.

Nuestro querido amigo el señor 
Marqués de Cañada Honda, diputado á 
Cortes por la capital, ha llegado esta 
mañana á Segovia, saliendo para Ma
drid en el tren de la tarde, después de 
almorzar con su íntimo amigo el señor 
Gobernador de la provincia.

Tanto á la llegada como á la hora de 
partir, ha sido acompañado por sus | 
muchos y númerosos amigos en los 
andenes de la Estación.

Se han cambiado impresiones po
líticas entre nuestro diputado y los 
señores que pertenecen al partido con- 
servador-gamacista.

En la estación poco antes de partir 
el tren, veíase á todas las personali
dades de Segovia que militan en el 
partido conservador y cuyos nombres 
no damos por ser muy numerosos y 
fuera fácil incurrir en equivocaciones 
ú omisiones lamentables.

El señor Drake, expresó su agradeci
miento por las manifestaciones de 
cariño que se le han ofrecido una vez 
más por sus amigos de Segovia.

*
* *

Tenemos entendido que respecto á la 
cuestión de la Alcaldía el señor 
Marqués de Cañada Honda se limitará 
á proponer al Ministro de la Go
bernación los nombres de los amigos 
que aparecen indicados para dicho 
cargo, sin otorgar preferencia á nin
guno de ellos, y expresará al señor 
Maura su deseo de que se elija libre
mente la persona que el Gobierno 
juzgen oportuna.

Esta tarde ha salido para Madrid el 
diputado á Cortes por Santa María de 
Nieva don Raimundo Ruiz.

Esta madrugada ha fallecido en Se
govia, la señora doña Marcelina Gui- 
menez Sánchez, madre política del Jefe 
de esta cárcel, particular amigo nuestro 
don Francisco Calleja á quien como á 
toda su familia enviamos nuestro sen
tido pésame.

Crpitnlo de bo ias.
En la tarde de ayer se celebró en la 

parroquia de San Millán, el enlace de 
los jóvenes Rafael Esteban y Cristina 
González, habiendo sido apadrinados 
por don Enrique Mateos y dona Mo
desta González.

Después de la ceremonia los invita
dos fueron obsequiados con una comi
da en la casa del conocido industrial 
don Lorenzo Vallé».

*
. * *
En San Ildefonso ha contraído ma

trimonio Conchita Heras, sobrina del 
concejal de este Ayuntamiento don 
Antonio Well.

De este nuevo enlace nos ¿ocupare
mos en uno de nuestros próximos nú
meros.

Reciban los nuevos desposados nues
tra felicitación y sepan que les desea
mos una eterna luna de miel.

Lo sentimos.
- Ayer sufrió una caída al bajar la es
calera der colegio que dirije el señor 
Brusé, el Magistrado de esta Audien
cia, don Buenaventura Tamarón, su
friendo contusiones de algún cuidado 
en la pierna derecha.

Celebraremos su pronta mejoría.

OLD AGE: La vejez lo hace tode 
en el Cognac. Los años son los que le

dan van valor. La casa Pedro DOME- 
CQ los tiene de más de 34 años. Nadie 
puede arrebatarle la propiedad.

En el Ayuntamiento.
Hoy se ha encargado el señor Terra- 

dillos de la Alcaldía.
El señor Higuera manifiesta en el 

oficio de sesión, que asuntos urgentes 
le obligarán, tal vez, á ausentarse de 
la Capital por algunos dias.

* 
* *

Se ha verificado el Arqueo general, 
habiéndonos manifestado que no ha 
quedado nada pendiente de formali- 
zaoión.

Castigo.
Por haber ofendido de palabra un 

empleado de Consumos al Jefe del ra
mo, le ha sido impuesta á aquel, por 
el señor Alcalde el haber de 15 dias de 
sueldo como castigo.

La lotería.
Nos dicen que uno de los agraciados 

ha sido nuestro amigo particular don 
Mariano de Cáceres, hermano del Se
cretario de la Diputación, don Fran
cisco.

Audiencia.
Calificaciones

Se ha calificado la causa seguida 
contra Molinero Herrero, vecino de 
Bernardos, procesado por el delito de 
hurto, solicitándose contra el mismo 
la pena de 125 pesetas de multa y pa
go de costas.

—También lo ha sido la instruida 
contra Javier Herrero Alvarez, del 
Espinar, procesado por el delito que el 
anterior, solicitándose la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor, ac
cesorias costas é indemnización de 15 
pesetas al Ayuntamiento de dicha 
Villa.

—Se instruye sumario, en averigua
ción del paradero de varias reses lana
res procedentes de la testamentaría de 
Cipriano Martin, vecino de Fueniemi- 
zarra, habiéndose encontrado una 
de ellas en el rebaño de Pedro Yagua 
de la misma vecindad, la cual se ha
llaba tras señalada.

MIL PESETAS al que presente «Cápsu
las de Sándalo mejores que la del «Doc
tor Pizá,» de Barcelona, y que curen 
más pronto y radicalmente todas las en
fermedades urinarias.

Plaza del Pino,6, farmacia, Barcelona.

HERNIAS (Quebraduras)
Deformidades del pecho, espalda, 

piernas ó pies, desviaciones de la co
lumna vertebral y de la matriz.

Consulta médica especial para trata
miento y curación de estas enferme • 
dades.

El médico especialista Director de 
esta consulta de Madrid, llegará á Se
govia y recibirá de once á seis en el 
Hotel de la Burgalesa á todos los que 
padezcan de Hernias (quebraduras) 
desviaciones de la columna vertebral 
y matriz, deformidades del pecho, es
palda, piernas ó pies, que deseen cu
rarse con los modernos aparatos es
peciales articulados, que con tan buen 
resultado viene hace tiempo aplicando 
dicho médicoi

Vistos por este Especialista todos los 
aparatos conocidos, solo utiliza por el 
buen resultado que da, el Reductor 
Contentivo curativo para las Hernias, 
porque reduce, contiene y cura sin per
mitirlas salir aunque tosa ó haga mo
vimientos el paciente.

Consulta en Segovia los días 20 y 21 
del actual, en el Hotel de la Burgalesa.

En Madrid en el Gabinete del Médi
co Director.—Fuencarral, 19 y 21.— 
Gabinete Mecanoterápico de Madrid.

POR TELEFONO.
Madrid.—5 tarde.

La firma Real. -
S. M. no ha firmado ningún nom

bramiento que afecte á esa provincia; 
por eso no telefoneo lo que ha firma
do hoy don Alfonso.

En Palacio.
Se adelantó en Palacio hoy la ho

ra del almuerzo porque su S. M. 
acompañaba á Carabanchel al Rey 
de Portugal.

Por esta causa los ministros no 
han podido despachar con don Al
fonso á la hora acostumbrada.

En San Luis Gonzaga.
En la Cofradía de San Luis Gonza

ga, ha dado esta tarde una conferen
cia el señor Pidal sobre los deberes 
de la mujer.

La concurrencia numerosísima y el 
orador muy aplaudido.

Representantes de Portugal.
Han llegado hoy á Madrid cinco 

representantes de Portugal.
Estos han venido con carácter par

ticular y por eso no han sido recibi
dos en la estación oficialmente.

Gobernadores que no aceptan.
Está confirmado que no aceptan 

los puestos para los que han sido des
signados los gobernadores de Cáce- 
res, Albacete y Huelva, este último 
señor Cano y Cueto será nombrado 
para otra provincia.

León y Castillo.
No es cierto que el señor León y 

Castillo haya hecho dimisión de su 
cargo de Embajador en Parísr-Este 
continuará en su puesto por ahora.

El partido Liberal.
El señor Sagasta ha reunido hoy 

en su casa 21 exministros liberales; 
jan faltado cuatro exministros. Mo- 
ret está en Ciudad-Real.

Extranjero
Una Catástrofe.

En Dormond (Berlín) ha ocurrido 
una catrástrofe grande: han explota
do 5.000 kilogramos de dinamita, 
originando infinidad de víctimas y 
destruyendo multitud de casas.

El Presidente de la República
Se hacen gestiones para que el pre

sidente de la República desembarque 
en Londres, con objeto de que le sa
lude la escuadra española que se en
cuentra en aquel puerto.

Otras noticias
Hoy han sido detenidos en el Ban

co de España de Madrid, dos indivi
duos que pretendieron hacer un co
bro de valores valor de ciento quince 
mil pesetas.

El Rey en Riofrio.
Mañana á las siete saldrá de Ma

drid S S. M M. los reyes de España 
y Portugal para hacer una cacería en 
Riofrio.

Les acompañan el alto personal de 
Palacio y ayudantes de campo de 
Don Alfonso XIII.

También irán en el mismo tren 
S S. A A. R R. la Infanta doña Isa
bel y el Príncipe don Carlos.

Los expedicionarios almorzarán en 
el tren real, regresando á las cinco 
de la tarde á Madrid.

Los cambios.
Se han cotizado hoy los francos 

á 34'00; el interior á 74'65 las li
bras á 00,00.

El  Co r r e s po n s a l .

AGRIDULCES.
Bi perfumista Pérez, que no desperdicia 

ocasión para anunciar en todas formás los 
géneros de su establecimiento, se alia en 
una tertulia jugando á la lotería de carto
nes.

La dueña de la casa canta los núme
ros.

—¡E 65!
¡Perfectamentei—exclama Pérez.

—¿Ha echo ested quinal—preguntanjlos 
contertulios.
é Sí, señores; excelentes. Tiene un perfu
me exquixito y vigoriza el cabello.

Anuncio.
Subasta para la construcción 

de dos casas en el Pinar Viejo 
érmino municipal de Coca (Se

govia).
En la Administración de la 

fábrica de resinas de dicho pue- 
dlo está de manifiesto plano y 
fiiego de condiciones á que ha 
)e sujetarse la construción de 
¡as mismas.

Los que deseen, acudir á la 
subasta pueden presentar propo
sición en esta Administración de 
Coca hasta el 30 del corriente.

Tipo de tasación para las dos 
casas 15.000 pesetas.

Las proposiciones se haran en 
pliego cenado que se abrirá á 
las once de la mañana del día 31 
en las oficinas de la Fábrica de 
Coca.

PRACTICANTE
DE CIRUJIA MENOR.

Se ofrece para desempeñar 
este cargo en un pueblo de la 
provincia.

Ocho años de práctica y título 
profesional.

Diríganse las cartas á la Ad
ministración de este periódico.

Venta, de leñas.
Se venden las leñas carbonea- 

bles de un trozo del Monte de 
Villovela, perteneciente á las 
Casas de Teva, en el término- 
de Escobar de Polendos, provin
cia de Segovia.

La subasta tendrá lugar el 
día 15 de este mes, á las once de 
su mañana, presentando los li- 
citadores sus proposiciones en 
pliegos cerrados, en Madrid, 
Calle de la Princesa número 2 y 
en Segovia, en la casa del admi
nistrador don Feliciano Llovet 
Gástelo, calle de Escuderos nú
mero 4, en cuyos puntos estará 
de manifiesto el pliego de con
diciones.

Fotografía modernista
BAJO LA DIRECCION DE 

Don Joaquín Angulo
SAN JUAN, 8.-3.°

Expecialidad en ampliacio
nes.—Platinos, porcelanas, phD 
turas y reproducciones.

Carboneo.
Se hace de las leñas del coto 

redondo, CHAPARRAL, sito 
en término de Revenga.

Para tratar, en esta Ciudad, 
Refitolería; núm. 3, 2.o

TINTORERÍA
DB

Pedro Fernández
San Juan, bajo.—Segovia.

En ede tan antiguo como acreditado 
obrador de tintorería, se tiñe y limpia 
toda clase de prendas, tanto de señora 
como de caballero, habiéndose rebaja
do á la mitad los precios que han regi
do, hasta hoy, en todos los estableci
mientos de esta índole.

Los encargos se sirven con puntua
lidad.

8.—SAN JUAN.—8. ~
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J. P. MARTÍN É HIJO
Proveedores de la Real Casa

DE

ARBORÍCULTURA Y FLORICULTURA
Madrid.—Despacho: Alcalá, 58.—Jardines: calle del Cisne, 11 y 13

Sevilla.—Mallén, 21 (Calzada)
Premiados con las más altas recompensas, Diplomas de honor, Medallas de aro y de plata, Objetos de arte, y Socios 

honorarios de varias Sociedades de horticultura del reino y del extranjero.

Premw de hxmxyr de S. M. la Reina Regente*, un objeto de arte. Granada, 1887.—Premio de honor de S. A. R. la Infanta Doña Isabel*, un 
objeto de arte. Granada. Primer premio, único*. Medalla de plata, Exposición de frutas. Málaga, 1887.—Primer premio, único: Me
dalla de oro. ——.Exposición de frutas. Madrid, 1890.—Primer premio único: Medalla de oro y diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

TELEFONO 1.082
Este establecimiento, especialmente dedicado á la < xportación, expide sus productos á todas partes del mundo. Por procedimiento 

excepcionales acondiciona los embalajes de tal modo, qi e la buena llegada de los envíos es inevitable.
IKSSSKi

VEWTA 
de una casa en la travesía de 
la calle de Perucho, núm. 11, 
consta de principal y planta 
baja. Informará su dueño en 
la calle de Miraflores, núm. 3.
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. PEDRO DOMECQ
COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR DE VINOS 

JEREZ DE X.A ERONTERA 
(CASA FUNDADA EN 1730)

Autorizada para el uso de las armas reales por R. O. de 18 de Octubre de 1884.

DESTILADOR DE AGUARDIENTE PURO DE VINO, ESTILO

GOGNXG, FINE CHAMPAGNE
MARCAS: UNA, DOS Y TRES CEPAS Y EXTRA

PEDID ESPECIALMENTE

COGNAC DE PEDRO DOMECQ
en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo las 

etiquetas UNA, DOS, TRES CEPAS, EXTRA Y FUNDADOR, 
con su escudo de armas.

REUMATISMO!

Dr DEBOUT d’ESTRÉES, de CONTREXEVILLA —
Este medicamento preparado con las flores frescas de cólchico, que se 

presenta en cápsulas exactamente dosificadas y de conservación perfecta, 
constituye el específico más heroico de la Gota y del Reumatismo. 
Ensayado en la clientela de varios médicos ilustres, ha dado siempre 
resultados excelentes y constantes.

PARIS, 8, rué Vivienne, y todas las Farmacias.

ÚNICA PREMIADA en el Concurso del Colegio de Farmacéuticos de Barce
lona. Infinitamente más activa y reconstituyente que el mejor aceite de hígado 

1 de bacalao por ser la única Emulsión de este aceite obtenida por medio de un 
agente reconocido hoy como el alimento más poderoso, que con su gran vir
tud nutritiva aumenta prodigiosamente la eficacia y efectos del aceite, y lo 
modifica de mono que se toma con agrado y se asimila directamente y en tota
lidad sin ningún trabajo digestivo Cura y fortifica con maravillosa rapidez 
á niños débiles ó desnutridos, tardíos en andar, desganados, linfáticos, ra
quíticos, escrofulosos, demacrados ó anémicos, á los debilitados, etc., etc.

El único Legítimo

VINO
DEFRÉSME

con

PEPTONA
es

el más precioso de 
los tónicos y el mejor 

reconstituyente.

PARIS : 4, Quai du March6-Neuf 
. Y e s  t o d a s  Fa r ma c ia s , ¿

OMBREROS DE TODAS CLASES.—Surtido 
( t completo en gorras, boinas, etc.; cuanto necesitéis 

del ramo de sombrerería para la próxima tempo- 
Ürada, lo encontrareis en el antiguo y acreditado 

establecimiento de Julián Olmos.

ISABEL LA CATÓLICA. NÚM. 7.

BLANCARD 
con loduro de Hierro inalterable 

OONTRA
.a Anemia, la fobreea de la Sangre, la Opilación, 

la Escrófula, etc.
Eli.iase el Producto verdadero con la firma BLANCa r d  

91 y las serias 40. Rne BonaDartc, en Paria
' Preci'' ■ rfi,n<WAS 4 fr. y 5 fr. 25; — Ja r a h f , fr.

Indudable es que Venancio González
vende los mejores comestibles nacionales y ultramarinos en la ciudad.

CAFE, tostado diariamente á 5 pesetas kilo.
AZUCARES PUROS DE CAÑA á 1 peseta 30 céntimos kilo y 14 pesetas

arroba.
25— JOSÉ ZOBBILLA;—25,

AL|MENro.CüNi?LtTO

B.:

LA MFLWZA
CASA ESPECIAL EN CHOCOLATES ELABORADOS Á BRAZO

JUAN MARGARETO
Calle Real del Carmen, número 6.--SEG0VIA.

¡El que la sigue.., la mata!
Ya llegó el gordo: 25.552 

v e in t e : mil l o n e s .
El dueño de este establecimiento, queriendo corresponder al constante favor que 

público segoviano le dispensa, por la buena aceptación que tienen los chocolates que 
elaboran en esta casa, así como los demás artículos que en ella se expenden, y queriendo 
dar una prueba de agradecimiento, participa á sus muchos parroquianos y el público en 
general que, estando próximas las Pascuas de Navidad, REGALA DOS REALES DE

el 
se

PARTICIPACION en dicho número 25.552 de la Lotería Nacional, cuyo sorteo se verifi
cará el díae23 de Diciembre, á toda persona que haga 50 reales de gasto en en este estable
cimiento.

Hay un buen surtido de aceitunas, pasas legítimas de Málaga, higos de Praga, quesos 
de Gruyere, bola, nata, Reinosa y Rabanedo; galletas de veinticuatro clases, bacalao con
servas, salchichón de Vich, licores, vino de Jerez, Málaga, Pedro Jiménez, moscatel y, otra 
infinidad de artículos, todos procedentes de casas acreditadísimas,

También ofrece el conocido TURRuN DEL VALENCIANO, que de tan justa fama 
goza en Segovia.

Especialidad do esta casa en chocolates para convalecientes, recomendados por varios 
tenores médicos de la capital.
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TÓNieO-REeONSTSTUYENTE
y HNTINEURñSTENiee

(ELIXIB-MEDINA DE tDAMIANA» COMPUESTO)
Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por los 

maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición nereiosa, 
combate la depresión mental, producida muchas veces por excesivo trabajo in
telectual, siendo de efectos seguros en la curación de la anemia, debilidad nervio
sa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfermedades graves,raquitismo, 
escrófula, fosf áturia, tonificando los centros nerviosos y el corazón;:y constituyen
do el más poderoso remedio contra la neurastenia.—Pídase siempre Elixir-Me
dina de cDamianav compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

$

* 
*

i 

* 
A 
* 
X.

)» 
* 
* 
)•

5 .-tfy^^^yi?###^»##*##**#****#**#*^**^^**^^^*****®

HIERRO DOBLE T
Vigas para edificaciones, y postes para trasmisiones 

tricas, precios á 20 y 25 céntimos kilo.

ISIDORO QABQM VMA

eléc-

Puerta del Sol. 15, principales. Madrid,
¿Dónde me retrato? ¿Dónde? Pues en la acreditada galería de

11, VICTORIA, 11.

Cuantos hay que sufren del estómago por un verdadero abandono; y pasan 
las noches en vela y los días desesperados.

Lo» que asi padezcan no tienen perdón de Dios sinó toman el Elixir estoma
cal del Dr. Sacristán.

PLAZA MAYOR.

Compañía de Seguros 
Reunidos.

Agencia en todas las provincias 
de España, Francia y Portugal.

35 ANOS DE EXISTENCIA

Segaros sobre la vida.
Segaros contra incendios

Subdirector m Segoma: PASAGALI 
Y COMPAÑIA, Plaza de la Cons
titución (Mayor), número 41, planta 
baja.

SAVIA ie PINO MARITIMO
DE LAGASSE

Preparados con la SAVIA de 
PINO fresca. Cura Resfriados, 
Tos, Gripe, Bronquitis, Dolores 
de Garganta, Ronqueras, In
fluenza.
PARIS, 8, me Vivienne y es todas 1« hmelu

OPOSICIONES A CORREOS.
Preparación esmeradísima por 

oficiales del Cuerpo y acreditado 
profesor de francés.—20 pesetas 
mensuales.

Informes, don Manuel Suárez 
García.
Dirección General de Correos.— 
Madrid.

Parada en venta.
Se vende un pollino de parada 

de siete cuartas y siete dedos, 
negro, de excelentes y bien pro
badas condiciones para la repro
ducción; otro pollino de siete 
cuartas blanco, empedrado, y 
un caballo de buena marca ne
gro y bonita lámina, también de 
iguales buenas condiciones.

En la Administración de este 
periódico darán razón.

Imp. de El  Ad -l a n t a l  o d e Se g o W

M.C.D. 2022


